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AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR (Granada) 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de 
examen 

EDICTO 

Dª Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros, Alcal-
desa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar (Granada),  

HACE SABER: Que transcurrido el plazo para la pre-
sentación de reclamaciones contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 30 de marzo de 2023, y publicado en el B.O.P. núm. 
70 de 14 de abril de 2023 relativo a la aprobación provi-
sional de la imposición y la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Derechos de Examen, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo el 
citado acuerdo, contra el que se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición ante el Pleno de la 
Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el B.O.P., o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Granada, en el plazo de dos meses a par-
tir de la publicación de este anuncio en el B.O.P., sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados 
estimen procedente. 

Güevéjar, 1 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Mª 
del Carmen Araque Jiménez de Cisneros. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR DERECHOS DE EXAMEN 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por de-
rechos de examen, que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad 

técnica y administrativa conducente a la selección del 
personal funcionario y laboral entre quienes soliciten 
participar en las correspondientes pruebas de acceso o 
promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a 
las categorías de personal laboral convocadas por este 
Ayuntamiento. Asimismo, se incluyen los procesos de 
selección relativos a la constitución de bolsas de trabajo. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas que concurran como 
aspirantes a concursos, oposiciones y concurso-oposi-
ciones, de carácter libre o restringido, que convoque 
esta Corporación. 

Artículo 4.- Cuota tributaria. 
Las cuotas a satisfacer por cada uno de los aspiran-

tes se determinan en función del grupo al que corres-
ponde la plaza a cubrir. 

Los derechos de examen para concurrir a concursos, 
oposiciones, y concurso-oposiciones se establecen de 
la siguiente forma: 

Tarifa unitaria 
Categoría primera: 59 euros 
Categoría segunda: 45 euros 
Categoría tercera: 30 euros 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio establece las siguientes categorías: 

a) Categoría primera: acceso a Cuerpos o Escalas del 
grupo A (A1 y A2) o categorías de personal laboral asi-
milables. 

b) Categoría segunda: acceso a Cuerpos o Escalas
de los grupos B y C1 (antiguo grupo C) o categorías de 
personal laboral asimilables. 

c) Categoría tercera: acceso a Cuerpos o Escalas de los 
grupos C2 y agrupaciones profesionales (antiguos grupos 
D y E) o categorías de personal laboral asimilables. 

Artículo 5.- Exenciones y Bonificaciones. 
Estarán exentos del pago de la tasa 
a) Las personas con un grado de discapacidad igual

o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la
solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

b) Las personas que figuren como demandantes de
empleo durante, al menos, un mes referido a la fecha de 
publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita 
deberá ser acreditada mediante la presentación de cer-
tificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional 
de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Em-
pleo que corresponda. 

c) Las familias numerosas en los términos del artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Pro-
tección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a 
una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros 
de familias de la categoría especial. 

La condición de familia números se acreditará me-
diante el correspondiente título actualizado. 

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, 
las personas que hayan sufrido daños físicos o psíqui-
cos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo 
acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud 
de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido 
por análoga relación de afectividad, el cónyuge del fa-
llecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea 
miembro de familia numerosa de categoría general se 
le aplicará sobre las tarifas anteriores una reducción del 
50 por ciento. 

Artículo 6.- Devengo. 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de 

la presentación solicitud de inscripción en las pruebas 
selectivas. 

Dicha solicitud de inscripción no se tramitará hasta 
que no se haya hecho efectivo el importe de la tasa. 

Artículo 7.- Liquidación e ingreso. 
El pago se efectuará dentro del plazo de presenta-

ción de solicitudes, en la forma y lugar que se deter-
mine en la correspondiente convocatoria. 

Artículo 8.- Normas de gestión. 
La falta de pago de la tasa en el plazo de admisión de 

solicitudes determinará la inadmisión del aspirante a las 
pruebas selectivas. 

A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, 
en todo caso, resguardo acreditativo de haber ingre-
sado el importe de la tasa por derechos de examen. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la 
actividad técnica y/o administrativa que constituye el 
hecho imponible de la tasa no se realice procederá la 
devolución del importe correspondiente. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas se-
lectivas por causas imputables al interesado. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presenta Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación definitiva en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
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